
Ano 1907.—Número 254 Sábado Ô de Noviembre Página 1009

^nktin Osi ©íieial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 2 5 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
! este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
ji tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF^auzte o^dsil

POS’DIVÍi Da«02S IIBSft«

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
XIll, la Reina Dona Victoria Eu- 
<enia (Q. D. G.) y su Augusto 
Ttij^ eLEtíne ipe ^o-Aíit uxi^^^ a - 
tinúan enlnglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 8 de Noviembre de 1907.)

IWMIIIiaL
Noy. 2.941. 

itUern» citil de la prmiiiciii.
SEGHETARlA.

Negociado 3."—Vigilancia.
ClKCULAR NÚMERO 164.

Según me participa el Alcalde 
de ViUavaquerín, el día 2 del ac
tual desapareció una pollina de 
«La Sinova», de la propiedad de 
Roman Aiartin, vecino de dicha 
finca, y cuyas señas se expresan 
á continuación; ordeno á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca y de
tención de referido animal, po
niéndole á disposición del referi
do Alcalde de ViUavaquerín caso 
de ser habido,

Señas.
Una pollina de 5 años, pelo 

pardo, torcida de manos y parida 
ó para parir.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1907.

£/ Gobernador,

^Urá® Carabela Ibriínt^.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año1907.—Mes de Septiembre 
Estadistica del movimiento nattiral 

de la 2Joblacion.

KUMERO DE j 

aseso.. .

iNaeiraiéntíes 0j
Absoluto. Defunciones , 21 

jlAIatrinionios. .

• ..886
“•326

156

» 1 Natalidad{3}. .
Por 1.0 0 ««^- Mortalidad ^4).. 

tan es. . .D^jp^ialidad. . .

3'03
2'83
0'54

^VaronesVivos. . .|j£gj^^ljj.jj^g
457
429

HÚSERO DE 
HACIDOS.. (

iLegítimos. . • .
'ilegítimos. . ..

Vivos. . . E-Kpo-sitos.. . •

837
38
11

j Total... 886

¡Legítimos.........
Muertos. .V4®«íipos.........

(Expósitos.........

15
2 U

| Total...
17

410
Hembras............... ............. 416

HÛÏBR0 DE 
ÏAELECl- 
DOS (5).

Menores de 5 años............. 456
170

En hospitales y casas de
53

En otros Establocimientos 
benéficos. ...,..•- U

58

Valladolid 5de Noviembre de 
1907,—-El Jefe de Estadística, § 
Marcial Mateos. ।

(l) No se incluyenlos nacidosmuertos. j 
Son nacidos muertos los que nacen ^ 

ja muertos y los que viven menos do 21 a 
horas. . I

(2) No se incluyen las defunciones do | 
biS nacidos muertos. |

(3) Este coeficiente se refiere á los na- | 
ci dos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido do los a 
nacidos muertos para calcular esta re- | 
laciou. . |

Çb} No se incluyen los nacidos muertos. «

PR0yrJA_DmLLAD0UD.

Año 1907.- Mes de Septiembre

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (l). . . 12 

2 Tifus exantemático (2) »
3 Fiebres intermitentesy 

caquexia palúdica (4) 1 
4 Viruela (5)  » 
5 Sarampión (6). . . . 3
6 Escarlatina (7). ... 1
7 Coqueluche (8).. . 5
8 Difteria y crup (9).. . 2
9 Grippe (10)................. 0

10 Cólera asiático (12). , »
11 Cólera nostras (13). . 1
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 7

13 Tuberculosis pulmo
nar (27).............. 41

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 6

15 Otras tuberculosis (26, 
29á34) 27

16 Sífilis (36)................... 6
17 Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45) 2.5
18 Meningitis simple (61). 38
19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrla (64 
y 65) 32

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 32

21 Bronquitis aguda (90).. 26
22 Bronquitis crónica (91) 15
23 Pneumonía (93). . . 22
24 Otras enfermedades del 

a para rato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99) 21

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 7

26 Diarrea j' enteritis (dos 
años y más) (106). . 69

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105)  206

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 4

29 Cirros¡sdelhígado(ll2) 4
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 12
31 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 1

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
gonitalesde la mujer 
(127 á 132). ... »

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137)............. .3

34 Otros accidentes puer
perales Í134,135,136 
y 138 á 141).. . . »

3.5 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 2.5

36 Debilidad senil (154). . 20
37 Suicidios (1.55 á 163) . . »
38 Muertes violentas (Í64 

ál76).. .... 17
39 Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 à 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124á 126,133, 
142ál49, 152y 153 109

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 30

Toíal826
Valladolid 5 de Noviembre de 

1907.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.
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1Ó1Ó 9 de Noviembre de 1907

Num. 2.880.

í-rí^Hjij constitucional île ValladoU.
ANUNCIO.

Acordado por este Ayunta
miento en sesión celebrada el día 
23 de Octubre ultimo, contratar 
por medio de pública subasta el 
suministro de mil quinientos 
quintales métricos de paja, con 
destino al ganado del Barque 
Municipal de Policía, se hace 
saber al público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
29 del R. D. ó Instrucción sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, para que dentro 
del término de diez días á contar 
desde el da la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas en contra de la celebra
ción de la expresada subasta.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, E. Romero.

NúM. 2.910.

Bahabón.

Terminada la lista cobratoria • 
de la contribución sobre los edi- 1 
finios y solares do esta villa para I 
el afio próximo de 1908, se | 
halla de manifiesto al público i 
en la Secretaría municipal por ; 
término de ocho días, desde la j 
publicación del presente en el | 
Boletín Oficial de esta provin- 1 
cia, para que los contribuyentes ! 
en ella comprendidos, puedan j 
hacer las reclamaciones que es- j 
timen pertinentes., pues pasado 1 
dicho plazo nó serán admitidas, j

Bahabón 2 de Noviembre de ’ 
1907.—El Alcalde, José Cárcaba. í 
—El Secretario, Primitivo Sainz. |

Igualmente y por ed mismo tór- l 
mino se encuentra de manifiesto j 
en los ¿Ayuntamientos de i

Pifia de Esgueva j 
Torre de Peñafiel J 
La Zarza 1

Núm. 2.880.

Cabezón.

Terminados los repartimientos 
(le la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el afio 1908, so hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Cabezón 5 de Noviembre de 
1907.—El AIcalde, Prudencio g
García, j rruajes de lujo de esta villa for-

Igualmente y por el mismo tér- mado para el próximo ano de

mino sô encuentran de manifies
to en los Ayuntamientos de 

Barruelo
Casasola de Arion 
Castrillo-Tejeriego 
Castromonte 
Geria 
idatapozuelos 
Mota del Marqués 
Padilla de Duero 
Quintanilla de Trigueros 
Roturas
Sardón de Duero 
Siete Iglesias
Valbuena de Duero 
Valdearcos de la Vega 
Villacreces
Villalba del Alcor
Villanueva de las Torres
Villalba de la Loma 
Viilamuriel de Campos 
Villavaquerin
Viliavellid

Núm. 2.795.
Ceinos de Campos.

Tarifa de los arlícidos que ha acordado qravar la danta manicipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el día veintisiete de Octubre de 
1907 para cubrir el déficit de dos mil quinientas ocho pesetas 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de repair en este 
Municipio durante el proícimo año de 1908 á saber:

Total

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peseteu.

Derechos 
en 

unidad.

ñsetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales . . 100 Kilogramos 2688 4‘00 0‘75 2016
Leña de todas clases. id. 984 3*00 O‘.5O 492

2508
Ceinos á 27 de Octubre da 19fi7v=^E-t—Alcaide Presidente, Jacinto 

Ortiz.—El Secretario, Lázaro Castañeda.

Num. 2.905.

Fresno el Viejo.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esto término para el afio de 1908, 
á fin de que en el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oft- 
ciAL, los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
redamacionees oportunas.

Fresno el Viejo 6 de Noviem
bre de 1907.—-Él Alcalde, Fran
cisco Serrano.—El Secretario, 
Saturnino Martin.

igualmente y por el mismo 
término se encuentra de mani
fiesto en los Ayuntamientos 

Bahabón
Pedrajas de San Esteban
Pifia de Esgueva
San Martin de Valbení
Torre de Peñafiel ' .

. La Zarza

de

111111 ■ 1111

Núv. 2.914.

«Medina del Campo.

eTermi.nado el padrón d ca-

NüM. 2.897. • j
GasíriHo-Tejeriego. i

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados que constituyen la 
Junta municipal de esta villa 
que el medio de cubrir el cupo 1 
de consumos en el afio próximo ! 
de mil novecientos ocho, sea en j 
primer lugar el concierto gre- j 
raial voluntario, se invita al ve- 1 
cindario para que lo solicite en | 
forma reglamentaria, dentro del j 
término do quinto día, á contar | 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, en la inteligencia de que i 
transcurrido dicho plazo se enten
derá que renuncian á él si no lo j 
hubiesen verificado. I

Castrillo-Tejeriego á 4 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Máximo Recio.—Nicolás Palacios, 
Secretario.

1908, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
para oir las- reedamaciones de 
agravios.

Medina del Campo á 5 de No
viembre do 1907.—El Alcalde, 
Phancisoo Casado.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentra del mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Villalón

NoM. 2.920.
X^edina de Bioseco.

ESCTIFIOACION. .

En el anuncio de esta Alcaldía 
número 2.676, del «Boletín ofi
cial» de la provincia, correspon
diente al día 29 de Qctubre pró
ximo pasado, se. consigna por 
equivocación que el trigo exis- | 
tente en el Pósito de esta Ciudad, ¡ 
que ha de venderse en pública | 
subasta el día doce del actual, 
para dar cumplimiento á las úb 
timas disposiciones de la Delega
ción Regia de Pósitos, le consti
tuyen doscientos quince quinta
les métricos, sesenta y cuatro 
kilogramos y sesenta y nueve 
gramos, siendo así que la existen
cia objeto de la enajenación es 
solamente do veintiún mil qui
nientos sesenta y cuatro kilogra

?

mos y sesenta y nueve gramos 
de dicha especie equivalentes á 
veintiún quintales métricos, qui. 
nientos‘sesenta y cuatro kilogra
mos y sesenta y nueve gramos.

Lo que se hace público como 
rectificación del error expresado 
á los efectos procedentes.

Medina de Rioseco á 6 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Victorio Gallego.

Num. 2.926.

Quintanilla de Abajo.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el afio 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se consideren justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Quintanilla de Abajo á 6 de 
Noviembre de _ 1907.—El Alcal
de, Severino Sánchez Velasco.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Montealegre
Villanueva de las Torres

Núm. 2.903.
Villalar.

Terminado el repartimiento de 
la cgnJrihn-eixwa—ndásma—dc^ceTo 
término municipaFjîâi'â ét afio 
próximo de 1908, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que por los con- 
tribuyentos en él comprendidos 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas, apercibidos que serán de
satendidas las que pudieran pre
sen tarse fuera del indicado tér
mino.

Villalar 4 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Teófilo Vida!.

JUNTAS MUNICIPAI^DEL CENSO
Pobladura de Sotie dra.

Cumplidas Ías prescripciones 
legales dictadas sobre la designa
ción de Vocales para constituir 
la Junta Municipal del Censo 
electoral, ha recaído en los indi
viduos que á continuación se ex
presan:

D. Martin Pinilla Ferez,Cono''- 
jai que obtuvo mayor número de 
votos de los que saben leer y es
cribir.

D. Matías Alvarez 
ex Juez Municipal.

Ca rmona,

D. Basilio Carmona Moreton y 
D. Vidal Alvarez Marban, mayo
res contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, que 
tienen voto de compromisario en 
elección de Senadores designados

1 por sorteo entre todos ellos. .
r No se ha celebrado sorteo de 
^ los mayores contribuyentes por

MCD 2022-L5
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industrial, ioipuasto de utilida
des ó de minas, porque no exis’ 
U,ninguno en este Municipio.

Lo que se hace público á ñn de 
Haó los que se crean perjudica
dos puedan hacer las redamacio- 
nos que estimen oportunas.

Robladura de Sotiedra á vein
ticinco do Septiembre de mil no
vecientos siete.—El Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, Andrés Alvarez,

Quintanilla del Wlolar.
1). Daniel Llamas y García, Se

cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este dis
trito:
Certifico: Que según se des

prende de las actas levantadas en 
los días veintiocho y veintinue
ve del pasado Septiembre y en 
ciimplimiento da lo que dispone 
la Real orden de 16 de Septiem
bre del arlo actual, se constituyó 
la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito en el 
próximo período de vida leg.il de 
esta Corporación y bajo la Presi
dencia do 1). Julián Blanco Lo
pez, como Vocal do la Junta de 
Reformas sociales en la forma si
guiente:

Focases.
D. Nicolás Iglesias García.
D. Fernando Lopez Rodriguez.
D. Santiago Rodríguez Escar- 

don. .
D. Electo Fernandez Rabanedo.

- Suplen fes _
D. B^rttafd-o GTranado Vegï;' ' 
D. Alejo Santos García.
D. Fernando Vasco Buron.
D. Gervasio Fernandez Raba

nedo.
Y para su publicación en el 

«Boletín oficial» según está pre
venido, expido, la presente, visa
da. por el señor Presidente en 
Quintanilla del Molar á doce de 
Octubre de mil novecientos siete. 
-Daniel Llamas.-—V.” B.L El 
Presidente de la Junta, Julián 
Blanco. ■

Valverde de Campos.
Bon Pedro Domínguez Bezos, Se

cretario del Juzgado munici
pal de esta villa, y como tal, 
de la Junta del Censo electoral 
de la misma.
Certifico; Que según resulta 

de las actas del de constitución 
de la Junta del Censo electoral 
de esta villa conforme á la nueva 
by, correspondieron por el pri- 
•úero y en concepto de Vocales 
'^^^yores contribuyentes por in- 
•uuebles, cultivo y ganadería, y 
du industria, que han de oonsti- 
Bjir la Junta municipal del Cen
so electoral de esta vida, la suer- 
b designó à los vecinos siguien- 
bs, quedando constituida en esta 
bpiûa: .

Presidente.
D. Eustasio Nieto Viana, Vo 

^'B de la Junta de Reformas so. 
Dales,

Vicepresidente.
I) . Valentin Asensio Valdivie

so, Concejal por ministerio de ley.
D. Domingo Burgo García, ca- 

Ipitán retirado de Infantería.
Poca/<?5.

D. Eduardo Sánchez González, 
propietario.

D. Remigio Carranza Asensio, 
idem.

D. Nemesio Lopoz Garrote, in
dustrial.

D. Vicente Alvarez Fuentes, 
§ por idem.
j Suplentes. 
j D. Rufino Martin Lucas, pro- 
j pietario.
j D. Tomás Delgado Valdivieso, 
i por ídem.
§ D. Manuel Tornillo Herrera, 

industrial.
D. Antonio Enero Martin, por id.
Y para que conste y su publi

cación en el <-<3o!6tin oñciai» de 
la provincia, de conformidad á lo 

1 dispuesto en la ley Electoral vi- 
1 gente, firmamos la presante con 
j el visto bueno del señor Prasi- 
| dente en Valverde de Campos á 
j treinta de Octubre de mil nove- 
1 cientos siete.—El Secretario, Pe- 
j dro D. Bezos.—V.® B.“, El Presi

dente, Eustasio Nieto.1 ------
| Villanueva de los Zafantes.
5 Don Julian Lázaro Arranz, Se- 
j cretario de la Junta munici- 
j pal del censo electoral de este 
¡ término.

Certifico: Que de la sesión cele
brada para la constitución de la 

| referida Junta en el año actual, 
| se ha formalizado el acta que á le- 
1 tra dice así:
1 «En la villa de Villanueva de 
j los Infantes, á treinta de Septiem- 
| bre de mil novecientos siete, 
| siendo las diez de su mañana, 

previa citación individual con ex
presión del objeto, se reunioron 
en la Sala Consistorial, de esta 
villa, bajo la presidencia de Don 
Matías García de la Villa, Vocal 
de la Junta do Reformas sociales, 

¡ los señores que á continuación se 
expresan,des gnadosenelconcop- 
to que respecto de cada uno tam
bién se especifica, para formar la 
Junta municipal del censo electo
ral de este término en el próximo 
período de vida legal de esta Cor
poración:

Vocales.
D. Juan Ortega Calvo, como 

Concejal.
D. Salustiano Vallejo Villán, 

ex Juez.
D, Felipe Ruiz y Ruiz, por te- 

Irritorial.
D. Emilio Ruiz y Ruiz, por id.
1 ). Macario Pardo Gil, por in

dustrial.
D . Isidoro de Castro Perez, por 

idem.
Suplentes.

D , Gabriel Rivas García, co no 
Concejal. ’

D . Remigio Redondo Parra, ex 
Juez.

D. Romualdo Zumel de la Fuen
te por territorial.

D Epifanio Duque Burgueño, 
por idem.

D. Remigio Perez Medina, por 
industrial.

D. Juau Simon Muñoz, por id.
Resultando haber concurrido la 

totalidad de los señores llama
dos á constituir la Junta y de 
conformidad con el objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente 
declaró que aquéllos quedaban 
posesionados en sus cargos.

.Acto seguido, se dió también 
}'O.sesion del cargo de Vicepresi
dente 1.® á D. Juan Ortega Calvo, 
á quien,como Concejal del Ayun
tamiento, lo corresponde desem
peñarlo por ministerio de la ley; 
y so procedió en votación ordi
naria, en laque sólo tomaron parte 
los Vocales titulares á la elección 
de Vicepresidente 2 “, resultando 
elegido y tomando posesión Don 
Salustiano Vallejo Villán, por 
unanimidad.

Usando la Juata de la facultad 
que le concede el art. 11 de la 
ley Electoral, acordó por unani
midad designar la Sala Consisto
rial de esta villa para la celebra
ción de su.s sesiones.

Y cumplido el objeto de la con
vocatoria se levantó la sesión, 
firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el 
Societario certifico.

Siguen las siguientes firmas:— 
Matías García.—•Salustiano Va
llejo.—Emilio Ruiz.—Isidoro de 1 
Castro.—Juan Ortega.—Felipa | 
"Ruiz«Macario Pardo.—Remuai- j 
do Zumel.—Juan Simon.—Epi- j 
fanio Duque.—Gabriel Rivas —- i 
Remigio Redondo.—Julián Láza
ro, Secretario.

Para que conste, y á los efec
tos que están prevenidos, expido 
la presente,con el visto bueno del 1 
Sr. Presidente, en Villanueva de j 
los Infantes á treinta de Septiem- j 
bre de mil novecientos siete.— j 
Julián Lázaro, Secretario.---- | 
V.“ B.” El Presidente, Matías j 
García.

uieeiuciH m «i.
Jusg^adosdéprimera iastaaciaé 

insíruccion.
NüM. 2.861. j

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del । 
Distrito de la Audiencia de 1 
esta Capital. i

Por el presente edicto hago sa
ber; Que para hacer pago á Don 
José Morales de cantidades que le 1 
adeuda D. Gerardo Valentin, se 
venden en subasta pública las 
fincas que siguen, sitas en el 
el casco y término de Villanueva 
de Duero.

L* Una casa en la calle de la 
Parra, número 6, que linda Orien
te ó izquierda entrando con calle 
que baja al Prado, Poniente ó de
recha casa de Pascual Cerón, 
Mediodía corral de la villa y Nor
te ó frontis, calle de la Parra, ta
sada en’.2.500 pesetas.

2 .* Otra casa titulada de Cal- 
, deron, en la calle Aita, número 1, 

linda Oriente ó derecha entrando 
casa de Dioni.sío González, Medio
día ó frontis, dicha calle. Ponien
te ó izquierda, camino de Valla
dolid y Norte ó accesorio, con el 
Calvario, tasada en .5.500 pesetas.

3 .® Bodega y logaren la calle 
Alta, titulada de la Cuba de pie
dra, con viga, piedra, usillo y 
demás útiles, linda al frente ó 
Norte con calle Alta, Oriente ó 
izquierda, solar de Dámaso Her
vada, Mediodía y Poniente con 
casa de herederos do D. José M. 
Cano. Tiene corral y todo mide 
seiscientos noventa y cuatro me
tros cuadrados, tasada en 1.000 
pesetas.

4 .® Un pinar titulado de Pa
tillas, al pago de las Arenosas, 
de veintidós aranzadas, linda 
Oriente erial de ¡Monjas do Santa 
Clara, Mediodía cañada de la vi
lla, Poniente camino de San Mar
tin y Norte majuelo de D. Fran
cisco Bayon, tasado en 1.496 pe
setas.

5 .® Un majuelo en Valdega
lindo de doce obradas, dos cuartas 
y cuarenta y cuatro estadales. 
Jinda Norte majuelos de herede
ros de D. José M. Cano, Mediodía 
y Poniente pinares de D.® María 
Santos Arias y Oriente majuelo 
de herederos de Jerónimo Insue
la. Le cruza el camino de Fuente 
de la Miel, tasado en 3.200 pe
setas.

6 .® Otro majuelo al pago de 
las Castras, de cinco y media 
aranzadas, linda Oriente, Ponien
te y Norte erial y viñas de here
deros de D. José M. Cano y Me
diodía majuelo de María Gutié
rrez, tasajo en 1 24855 0 pesetas.

7 .® Tierra al pago de las Are
nosas, da tres obradas, linda 
Oriente pinar herederos de don 
José M. Cano, Mediodía y Po
niente otra de este caudal y Nor
te Prado de las Arenosas, tasada 
en 240 pesetas.

8 .® Tierra al pago de las Are
nosas, de tres obradas, linda Orien
te camino de la Fuente de la 
Miel, Mediodia tierra herederos 
de Dionisia Hervada, Poniente y 
Norte, Prado del pago, tasada en 
500 pesetas.

9 .® Pi.nar al pago de los Abro
jales de dos obradas, linda Orien
te majuelo de Ildefonso Rodrí
guez, Mediodia viña herederos de 
D. José M. Cano, Poniente erial 
de los mismos y Norte pinar de 
Aniago, tasado en 200 pesetas.

10 Majuelo nuevo al pago de 
los Abrojales, en una extension 
de obrada y media, linda Oriento 
viña de herederos de Don Félix 
M.® Colmenares, Mediodía viña 
de María Gutiérrez, Poniente y
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Norte viña do herederos de Doa 
José M. Cano; tasada en 501 pe
setas. ,

11 Majuelo â la Boca del Va
he, de obrada y medía, linda 
Oriente otro de herederos de Fé- 
líx^M.^ Colmenares, Mediodía tie
rra de los mismos, Poniente ma
juelo de Aniago y Norte camino 
de Serrada; tasado en 600 pese
tas.

12 Majuelo nuevo á Valdega
lindo,de dos obradas, lindaOrien- 
te majuelo del caudal. Mediodía 
otro de Antonio Martin, Poniente 
y Norte tierra de Aniago; tasado 
en 400 pesetas.

13 Majueloá Valdegalindo, de 
dos obradas, linda Oriente otro de 
herederos da Pimentel, Mediodía 
tierra del caudal. Poniente y Nor
te pinar de Polanco; tasado en 
500 pesetas.

14 Tierra al pago de los Ho
yos, de una obrada, linda Oriente 
camino de Rueda, Mediodía ma
juelo de Monjas de Santa Ana, 
Poniente viña de Sebastian Her
nández y Norte majuelo del mis
mo; tasada en 80 pesetas.

15 Pinar al pago de las Are
nosas, de tres aranzadas, linda 
Oriento y Mediodía camino de 
San Martin, Poniente pinar de 
D.*^ María Santos Arias y Norte 
cañada del pago; tasado en 220 
pesetas.

16 Pinar al pago de Treinta 
pinos, de cabida dos obradas, lin
da oriente camino-de Valdesti
llas, Mediodía pinar de Cándido 
Lara, Poniente otra de herederos 
de Don José M. Cano y Norte 
tierra de Don Silvestre Buenapo
sada; tasado en 125 pesetas.

17 Majuelo al pago del Sen
derillo, de nueve obradas, liada 
Oriente camino del Senderillo, 
Mediodía majuelo de D. Pedro 
Rodríguez y Poniente y Norte 
erial herederos de D. Julian Mirá; 
tasado en 4.000‘50 pesetas.

18 Viña al pago del Testada!, 
de dos aranzadas, linda Oriente 
herederos de Abdon Herrero, Me
diodía otra de Don Clemente Ba
yón, Poniente otra de Don Viosn- 
ie Puente Terán y Norte otra de 
Balbina Vaca; tasada en 300 pe
setas.

19 Viña al pago del Testada! 
de una aranzada, linda Oriente 
y Norte majuelos de Don Clemen
te Bayon, Mediodía otro de Don 
Cándido Lara, y Poniente here
deros de Bernardo Moyano; tasado 
en 200 pesetas.

20 Majuelo y viña al pago de 
los Treinta pinos, de cabida cua
tro aranzadas, linda Oriente y 
Mediodía, majuelo de herederos 
de Sebastian Hernández, Ponien
te,otro de Francisco Fernandez 
y Norte camino del pago; tasado 
en 600 pesetas.

21 Majuelo al pago de la Ca
naliza, de dos y media aranzadas, 
linda Oriente camino de Serrada, 
Mediodía viñas de Aniago, Po
niente otra de Silvestre Buenapo
sada y Norte de Aniago; tasado 
en 5Ó0 pesetas.

9 de Noviembre de 1907

22 Tierra al pago de las Are- ¡ Oriente tierra de Alejandro San- 
nosas, da obrada y media, linda | chez, Mediodía y Poniente pinar 
Oriento pinar de herederos de ! de Aniago y Norte erial de Don 
D. José M. Cano, Mediodía tierra Pedro Ruiz; tasada an 396 pesetas.
de esta pertenencia, Poniente 

S majuelo de Ezequiel Moyano y
1 Norte cañada de villa; tasada en 
Í 100 pesetas.
j 23 Pinar al pago de las Are- 
j nosas, de dos y media obradas, 
i linda Oriente tierra de herederos 
! de Ildefonso Rodríguez, Mediodía 
( pinar de herederos de D. José 
j M. Cano y Poniente otra de los

de Sebastian Hernández; tasado 
i en 180 pesetas.
1 24 Pinar al mismo pago, de
j obrada y media, linda á Oriente, 
1 Norte y Mediodía tierras de Don 
i Mariano Perez Barreda y Ponien- 
î te otra de herederos de Ildefonso
] Domínguez; tasado en 100 pe- 
j setas.

25 Otro picaral mismo pago, ! 
j de cabida dos y media obradas, j 
1 linda Oriente otra de herederos

de Dionisia Hervada, Mediodía j 
1 camino á la Fuente de la Miel, 
5 Poniente pinar de Pedro Gabal- 
j don y Norte tierra de Cándido 
j Lara; tasado en 200 pesetas.
1 26 Otro pinar al pago de las

Arenosas, de dos obradas, linda 
Oriente otro de Ezequiel Moyano,

? Mediodía tierra de D. Mariano 
Perez Barreda, Poniente pinar de 
herederos de D, Andrés Domin-

| guez y Norte pinar de Esteban
| Mahilo y otros, tasado en 200 
! pesetas.
| 27 Un majuelo en el Valle,
[ de cinco y media aranzadas, lin- 
j da Oriente tierra do Zoilo Moyáj? 
? no. Mediodía majuelo de Silvestre | 
j Buenaposada, Poniente otro de 1 
¡ Leon Moyano y Norte camino da j 
| dicho Valle; tasado en 1.001 pe- j

SótáS« g
| 28 Otro majuelo nuevo en
j Valdegalindo, de cinco y media i 
1 aranzadas linda Oriente y Norta j 
1 erial y tierra de Aniago, Medio- { 

día otro de Antonio Martin de Se-
rrada y Poniente majuelo dé Ma- 
riaPerez Barreda; tasado en 1.001 
pesetas.

29 Una viña á Valdesendero 
la Putera, de siete aranzadas, 
linda Oriento y Norte camino de 
Valdesendero, Mediodía majuelo 
de Telesforo Ruiz y Poniente tie
rra de herederos de Pimentel; 
tasada en 1.575 pesetas.

30 Otra viña al mismo pago, 
titulada la Cecilia,de media aran- 
zada, linda Oriento y Norte otra 
de herederos de D. José M. Cano, 
Poniente erial do herederos de 
Juan Labajo y Mediodía otro de 
Telesforo Ruiz; tasada en 100 
pasotas,

31 Tierra erial al pago de las 
Arenosas, antes majuelo titulado 
Molinero, do aranzada y media, 
linda Oriente camino de la Fuen 
te de la Miel, Mediodía y Norte 
tierras de D. Pedro Gabaldón y 
Poniente otro de Alejandro Sán
chez; tasada en 50 pesetas.

j 32 Tierra erial al mismo pa- 
| go, titulada Molinero grande, de 
^ cuatro y medía aranzadas, linda

1 Pedro Ruiz; tasada an 396 pesetas.
33 Tierra erial al pago de los 

Hoyos, la Redondilla, de una 
aranzada, linda Oriente y Medio
día con majuelo de D. Francisco 

i Bayon, Poniente erial de herede- 
' ro.s de Juan Labajo y Norte pinar 
¡ de herederos de D. José M. Ca

no; tasada en 37 pesetas.
34 Tierra erial á los Hoyos, de 

aranzada y media, linda Oriente 
viña de herederos de Juan Dien
te, Mediodía erial de herederos de 
Don Marcelo Ríos, Poniente ca 
mino de la Casa y Norte pinar 
de herederos do D. José M. Cano; 
tasada en 50 pesetas.

35 Tierra erial al pago do los 
Hoyos, la pequeña, de una aranza
da, linda Oriento y Norte erial 
de herederos de la viuda de Don 
Angel Vega Tomé, Mediodía erial 
de herederos do Dionisia Hervada 
y Poniente viña de herederos de 
Juan Diente; tasada en37pesetas.

36 Tierra erial á los Hoyos de 
la Senda, de dos y media aranza
das, linda Oriente camino de la 
Casa, Mediodía y Poniente erial 1 
de herederos do Dionisia Hervada j 
y Norte erial de herederos de la S 
viuda de Angel Vega Tomó, ta- ’ 
sada en 170 pesetas. 1

37 Majueloal Ontonal, de tres ■ 
aranzadas, linda Oriente tierra de ; 
herederos do Dionisia Hervada, j 
Mediodía majuelo do herederos i 
de Andrés Domínguez, Poniente. ■ 
tierra de Cánditlo_Lar^ y Neria— 
Ler-ra de herederos de Roman i 
Mira; tasado en 1.002 pesetas. í

38 Majuelo al mismo pago,do 
cuatro aranzadas linda Oriente 
tierra de herederos de D. Luis 
Cano, Mediodía otro de los de 
D. Roman Mira, Poniente ma- j 
judo de D. Vicente Puente Te- ’ 
rán y Norte erial de Aniago; tasa- ' 
do en 800 pesetas.

39 Majuelo al Jaco, de dos y 
medía aranzadas, linda Oriente « 
otro de D. Francisco Bayon, Me- ¡ 
diodía tierra de herederos de Se- j 
veríano Llanos, Poniente majue- ; 
lo de herederos do Dionisia Her- i 
vada y Norte erial desconocido, 
tasado en 500 pesetas. i

40 Majueloal Hornillo, de dos j 
y media aranzadas, linda Oriente ? 
pinar de/felesforo Ruiz, Mediodía | 
viña de Pedro Gabaldón, Ponien- ¡ 
te majuelo de Fiorentino Martin i 
y Norte erial de dueño descono- j 
cido; tasado en 425 pesetas. j

41 Viña á la Poza Rubia, de ! 
once aranzadas, linda Norte y í 
Oriente con cañada de Valderra- | 
raos. Mediodía tierra de D. Gán- j 
dido Lara y Poniente majuelo de ’ 
D. Jacobo Río; tasada en 1.980 pe- j 
setas. j

42 Majuelo al pago de Mal í 
Rato,.do tres y media aranzadas, j 
linda Oriente y Norte cañada de | 
Valderramos, Mediodía tierra de ! 
D. Isidoro Lara y Poniente ma- i 
juelo de Pedro Fadrique; tasa- j 
do en 630 pesetas. |

43 Viña á Juan Merino, de.-

dos aranzadas, linda Oriente y 
Norte carretera de Serrada, Me
diodía y Poniente cañada de Val- 
derramos; tasada en 400 pesetas.

44 Tierra erial al Hornillo’ 
titulada el Mimbrero, de siete 
aranzadas, linda Oriente y Norte 
camino á la puerta del Monte 
Mediodía tierra de herederos de 
Teodoro Hernández y Poniente 
majuelo de D. Jacobo Río; tasada 
en 497 pesetas.

45 Tierra erial al Hornillo de 
Ruesga, de siete aranzadas, linda 
Oriente majuelo de Narciso Do
mínguez, Mediodía camino de 
Hornillos, Poniente erial de Zoilo 
Moyanoy Norte camino á la Puer
ta del Monte; tasada en 294 pe
setas.

46 Tierra erial al pago de 
Puerta del Monte de aranzada y 
media, linda Oriente pinar de he
rederos de Silvestre Asensio, Me- 
diodía otro de los de D. José M. 
Cano, Poniente majuelo de los de 
D. Severiano Amo y Norte tierra 
de D. Silvestre Buenaposada; ta
sada en 99 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
seis de Diciembre próximo á las 
once de la mañana, bajo las con
diciones que siguen:

Primera, No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación despues 
de deducido al veinticinco por 
ciento, por ser segunda subasta.

Segundo. Para tomar parteen 
ésta so consignará previamente 
ó se justificará haber consignado 

-^L4-rez por cleñiojlerávaTú^
Tercera. Los títulos de pro

piedad son: la escritura de prés
tamo hipotecaria y la certificacior. 
de C irgas que obran en autos, sin 
que los licitadores puedan exigir 
ninguno otro.

Dado en Valladolid á dos de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—-Adolfo Serantes.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

283
-——  —

NuM. 2.873.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don AdolfoSerantes y Feijoó, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por la presente requ¡sitori?j se 
cita, llama y emplaza á Martin 
García Pinto, vecino y domici
liado que ha sido en esta Ciudad, 
en la Ribera titulada «Huerta del 
Roy», de la que ha sido cachicán, 
cuyas demás circunstancias se 
expresan ai final, ignorándose su 
actual paradero; para que en tér
mino de diez días comparezca Y 
se presente en la Cárcel de esta 
Ciudad, á fin de’extingu’r en olla 
la pena quede ha sido impuesta 
en causa que se lo ha seguido so
bre disparo de arma de fuego; ba
jo apercibimiento'de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio qus 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á te* 
das las autoridades y agentes dó
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la policía judicial, ó individuos 
del benemóritoCuerpo delà Guar
dia civil, procedan coa la mayor 
actividad á la busca, captura y 
conduccionála Cárcel de esta Ciu
dad, del referido Martin García 
Pinto,quedando éste á disposición 
de la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial.

Dado én Valladolid á seis de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—Adolfo Serantes.—El Es
cribano,Licenciado Emilio Frías, 
Señas y demás circbinsiancías del 
procesado Martin Garcia Pinto.

Es de 36 años, de estatura re
gular, casado, natural de Tarazo
na, partido de Peñaranda, provin
cia de Salamanca, hijo de Miguel 
y Eufemia, ojos y pelo castaños, 
nariz regular, color moreno, vis
te traje de paño color plomo, boi
na azul, camisa de color y botas 
do becerro negro.

NÚM, 2.879.
EDICTO. 

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don AdolfoSeranlesyFeijoó, Juez 

de de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia do 
esta Ciudad.
Por el presente segundo edicto 

se anuncia el fallecimiento intes
tado de Don Juan Sainz Vélez, de 
treinta y nueve años, soltero, jor- 
nalero, hijo de Pascual y Brígi
da, natural y vecino que fuó de 
esta ciudad en la que murió en 
Septiembre del año de mil nove
cientos.

En su virtud se llama á los 
que se crean con derecho á los 
bienes de la herencia de dicho 
Juan Sainz Vélez, para que com
parezcan ante este Juzgado, den
tro del término de veinte días, 
bajo los apercibimientos que ha
ya lugar; debiendo advertir, que 
hasta ahora ha reclamado la he
rencia Simon Crespo López, pa
riente del causante, en sexto 
grado.

Valladolid seis da Noviembre 
de mil novecientos siete.—Adol
fo Serantes.—-El Escribano, Li
cenciado Emilio Frías.

NúM. 2.863. |
VALLADOLID.—PLAZA. i

Don Carlos Hernández Martin,! 
Juez de instrucción del Distri ¡ 
to de la Plaza de esta Ciudad, i 
Por la presente requisitoria ci- ’ 

to, llamo y emplazo al procesado 
Julio Martin Nieto, de diez y seis 
años, soltero, hijo de Víctor y de ! 
Juana, natural de esta Ciudad, i 
de estatura regular, ojos y pelo 
castaños, nariz regular, color mo
reno y viste pantalón de pana 
de color claro, chaleco de paño, 
camisa blanca, blusa á cuadros, 
boina azul y botas negras, cuyo 
actual paradero se ignora; para 
que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la « 
presente en la Gaceta de Madrid ; 

comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado con el 
fin de notitícarle el auto de ter
minación del sumario que se le 
sigue sobre estafa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
da la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz 
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolil á cuatro de 
Noviembre de rail novecientos 
siete.—Carlos Hernández,—Por 
su mandado, Clemente Vicente.

Núm. 2.877.
VALLADOLID.—PLAZ\.

Don Garlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazó á los proce
sados Antonio Perez ‘guerra, de 
trece años de edad, soltero, jor
nalero,hijo de Gregorio y Brígida 
natural de Palacios de la Bd- 
duerna, cuyas señas: son de esta
tura baja, pelo y ojos castaños, 
color del rostro moreno, que viste 
traje de paño muy usado, camisa 
blanci, boina azul y está descal
zo y Gregorio Gutierrez Gil, de 
catorce años do edad, soltero, jor
nalero, hijo de Gregorio y Balta
sara, natural da Sevilla, cuyas 
señas son: da estatura baja, pelo 
y ojos castaños, moreno, vista 
traja da color muy usado, camisa 
blanca y boina y cuyo actual 
paradero, se ignora para que en el 
término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presenta 
en la Gaceta de Madrid compa
rezcan ante este Juzgado con 
objeto de ampliarías la indagato
ria en la causa que se les sigue 
sobre robo.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y demás 
agentes da la policía judicial pro
cedan á la busca y captura da 
dichos procesados y caso de ser 
habidos les conduzcan á la Cár
cel de esta Ciudad á mí disposi
ción.

Dido en Valladolil á cinco de 
Noviembre da mil novecientos 
siete.—Carlos Hernández.— El 
Actuario, Clementa Vicente.

NüM. 2.873.
NAV.A DEL BEY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez da primara instancia de 
la Ciudad de Nava del Rey y su 
partido.
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que an este 
Juzgado so sigue contra D.“ Pe
tra Santana Gonzalez, vecina de 
Alaejos, para hacor efectivas las 
costas que la han sido impuestas 
por la Superioridad á virtud de 

apelación de un auto dictado por 
este Juzgado, se sacan á subasta 
por término do veinte días la nu
da propiedad de las fincas siguien
tes, que corresponden á dicha 
D.^ Petra, por herencia de Don 
Ulpiano Santana, y cuyo usu
fructo pertenece á su padre Don 
Fermín Santana Buitrón:

1 .^ Una tierra en término de 
Alaejos y pago de Castrejon, 
llamado del distrito de la Moja ;d, 
de una hectárea, veintitrés áreas, 
y veinte centiáreas, linda al Me- 
diodía camino la villa á Castre
jon, Naciente la de Don Victoria
no Cano, Norte la de herederos 
de Don Anselmo García y Ponien
te otra de Don Manuel María Ca
ballero; tasada pericialmente en 
mil seiciontas pesetas.

2 .’ Otra tierra en igual tér
mino al pago de San Gil, de tres 
hectáreas, veintiocho áreas y diez 
centiáreas, linda al Norte sende
ro de San Gil, Poniente el de Sie
te Iglesias á Castrejon, Mediodía 
majuelo de Dioniosio Carretero y 
Naciente otro di Francisco Zapa
tero; tasada pericialmente en se
tecientas cincuenta pesetas; y

3 .“ Otra tierra en dichotérmi- 
no, al pago del Sobaco,de setenta 
y cinco áreas, setenta y dos cen
tiáreas, linda Poniente otra de 
la Marquesa de Cejada, Naciente 
otra de herederos de .Manuel Bui
trón, Mediodía otra de Eulogio 
González y Norte otra del Mar
qués de Cejada, tasada pericial
mente en ochocientas veinticinco 
pesetas.

Se señala para la subasta el día 
veintiocho del corriente á las 
once horas en la Sala de Auiien 
cia de este Juzgado, advirtiendo 
á los que quieran tomar parte que 
el remate podrá hraerse á calidad 
de ceder á un tercero; que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tornar parto en la 
subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzga 
do el diez por ciento de la misma’ 
y presentar su cédula personal; 
y que no se han presentado títu 
los da propiedad ni se ha suplido 
la falla.

Dado en Nava del Rey á cuatro 
de Noviembre de mi! novecientos 
siete.—Santiago Alvarez.—Ante 
raí, Pablo Miralles Prats.

------------♦——-------
Núm. 2.874.

NAVA DEL REY.
Don .Santiago Alvarez Martín, 

Juez de primera instancia de 
la Ciudad de Nava del Rey y su 
partido.
Hago saber: Que en el procc i- 

raiento de apremio que en este 
Juzgado se sigue contra D." Pe
tra Santana González, vecina de 
Alaejos, para hacer efectivas las 
costa.s que le han sido impuestas 
por la Superioridad á virtud do 
apelación de un auto dictado por 
este Juzgado, se sacan á subasta 
por término de veinte días la nu

da propiedad de las fincas si
guientes, que corresponden á di- 
da D.** Petra por herencia de Don 
Ulpiano Santana, y cuyo usufruc
to pertenece á su padre Don Fer
mín Santana Buitrón:

L* La cuarta parte de una 
casa sita en Alaejos, número 11, 
compuesta de piso alto y bajo, 
bodega, lagar y 1res picados de 
silo, linda al Mediodía con la ca
lle, Norte labajo del lugar, Orien
te casa del mismo caudal y Po
niente casa de Vicente Mediero, 
hoy de Victor Santos; tasada, 
pericialmente en mil quinientas 
pesetas; y

2 ." Una tierra en término de 
dicha villa y pago de Carre-Me
dina, de una hectráea cincuenta 
y un áreas y cuarenta y cinco 
ceintiáreas, linda Saliente y Me
diodía otra de herederos de Fidel 
González y Norte y Poniente ca
ñada de Valdefuentes, tasada pe
ricial raen te en quinientas pesetas.

Se señala para la subasta el día 
veintiocho del corriente á las do
ce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, advirtiendo á los 
que quieran tomar parte que el 
el remate podrá hacerse á calidad 
de ceder á un tercero, que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que para tornar parte en la subas
ta deberán consignar previaraeu- 
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma y presen
tar su cédula persona!, y que no 
se han presentado títulos de pro
piedad ni se ha suplido la falta.

Dado en iNava del Rey á cuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
siete.— Santiago Alvarez.—Ante 
mi, Pablo Miralles Prats.

NúM. 2.875.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmeda y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para pago de costas cau
sadas en causa por lesiones, con
tra Enrique Rincón Delgado, ve
cino de Mojados, se sacan á pú
blica subasta por el plazo de vein
te días, y se señala para ella el 
vinttiocho del mes actua’, hora 
de las once de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do de primera instancia de Oime
do las siguientes fincas:

1 .“ Una tierra en término da 
Mojados y su pago de Los Caces, ca
bida de dos obrada.s, (|ue linda por 
el Norte con dicho Caz, Poniente 
con tierra de Isabel Rincón, Me
diodía con otra de Ramiro Rodrí
guez, Sur con otra de Ignacio 
Diez, tasada en ochenta pesetas.

2 .“ Otra tierra en el mismo 
término y su pago en el Valle, 
que linda por el Norte con tierra 
de Casimiro Matías, Mediodía con 
otra de herederos de D. Pío Ba
santa, Poniente con otra de Si
mon Martin, cabida de dos obra
das, tasada en seUnta pesetas.
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3 .® Otra tierra en el' mismo j 
término y pago de la Serna, cabi
da de cuatro obradas y media, 
que linda por el Norte con tierra 
de Hamon Gonzalez, Mediodía 
con otra de Ramón Alonso, Po
niente con otra de Lopez Nuñez, 
y Sur con otra de Agapito Aréva
lo, tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

4 .^ Una viña en el mismo 
término y pago referido del ca
mino de Pedrajas, que linda al 
Norte con dicho camino. Medio- | 
día con tierra de Aquilino Rami
ro, Poniente con majuelo de Mar
celino Vaca y Sur con otra de 
María Perez, cabida de una aran- 

, zafia, tasada en veinte pesetas.
5 .® Otra viña en el mismo 

término y su pago de San Pedro, 
Cabida de una aranzada, quelinda 
por elNorte con majuelo de Quin
tín Martínez, Mediodía con otra 
do Marcos Alvarez, Poniente con 
otra da Alejandro Valdés y Sur 
con otra de Pedro Quintero, tasa
da en veinte pesetas.

No existen títulos de propiedad 
de las fincas embargadas y se su- * 
plirán por cuenta fiel rematante 
si éste lo pidiere. <

Para tornar parte en la subasta f 
se tendrán en cuenta las disposi- , 
ciones de los artículos 1.499 y 
1.500de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Olmedo y Noviembre i 
cuatro de mil novecientos siete.— 
Arturo Perez.—P. M. de S. S *, 
Magin Fernandez.

Num. 2.788.
EDICTO. 

PEÑAFIEL.

Por el presente edicto enV
virtud de providencia dictada con 
esfa fecha por el Sr. D. Juan Al
berto Lopez Colmenar y Baque
ro, Juez fie instrucción de la vi
lla do Peñafiel y su partido en 
causa que se instruye sobre ho
micidio contra Cándido Salcedo 
Rico y otros dos, se cita, llama y 
emplaza á D. Pablo Leon -Merino, 
cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, y que tuvo 
su último domicilio en la Ciudad 
de Valladolid, calle Cervantes, 
número once, cuarto bajo, izquier
da, para que en el término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declara
ción acordada en dicho sumario, 
apercibiéndole que de no compa
recer ni justificar causa legítima 
que se lo impida le parará el per
juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Peñafiel á veintinue
ve de Octubre de mil novecientos 
siete.—J. Alberto Lopez Colme
nar,-P. S. M., Gabino Gutierrez. !

NÚM. 2.789.
EDICTO. 

PEÑAFIEL.-
Por el presente edicto y en vir

tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Juan Al
berto LopezColmenar y Baquero, 
Juez de instrucción de la villa de 
Peñafiel y su partido en causa por 1 
robo de metálico y efectos reali
zado en la casa de Benito Martin 
Acebes, vecino de Campaspero, el 
día seis de Agosto próximo pasa
do, se cita, llama y emplaza á Ba
silio Arranz Garcia (á) Morato, 
pordiosero, cuyas demás circuns
tancias y actua! paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga- 1 
do á prestar una declaración acor
dada en dicho sumario; aperci- 
biéndole que de no comparecer ni 
justificar causa legítima que se lo 
impida le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Peñafiel á veintinueve 
de Octubre do mil novecientos 
siete.—J. Alberto Lopez Colme
nar.—P. S, M,, Gabino Gutié
rrez. i

Juzgados municipales.

Núm. 2.923.
MUCIENTES.

Sa halla vacante la plaza de
Secretario y la deSupIente de este 
Juzgado municipal, las cuales 
han de proveerse conformo á lo 
dispuesto en la Legislación vi
gente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes aeompañada-s de los 
documentos que el Reglamento 
del ramo previene, en térm’no 
de quince días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Mucientes 25 de Octubre de 
1907.—EI Juez municipal. San
tiago Valverde.—EI Secretario 
interino, Francisco Gonzalez He
rrera.

NuM. 2.852.
PIÑEL DE ABAJO

Don Gabriel Lubiano Aguado, 
Juez municipal suplente de 
esta villa de Pinel de Abajo.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil de que se- 
Iguidamente se hará mérito, se ha 

dictado Sentencia por este Juzga
do, Cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si- 

1 guiente:
1 Enea be 2 ami enio.— Sentencia. 
1 —En la villa de Piñel de Abajo á 
1 diez y nueve de Octubre de mil

a noveciento.^ siste, et señor Jaez 
i municipal suplente de la misma

D. Gabriel Lubiano Aguado, que 
por enfermedad del propietario 
conoce de estas diligencias, ha- 

1 hiendo'visto y examinado los 
autos de juicio verbal civil á que 
las mismas se refieren, entre par
tes, de la una como demandante 
D. Claudio Moyano Treviño, ve
cino de Piñol de Arriba, y de la 
otra D. Serapio Redondo Rodrí
guez, de esta vecindad,demanda
do, en reclamación de trece tañe-- 
gas y cuatro celemines de trigo, 
procedentes de renta de tierras 

1 vencida en eL mes de Septiem 
bre último, por ante mí el Secre- 

1 tario dijo:
¡ Parle disposiliva.—Fallo: Que 
r debía declarar y declaraba rebel

de al demandado D. Serapio Re- 
iondo Rodriguez, y deudor de las 
trece fanegas cuatro ealomines de 
trigo que el actor D. Claudio 
Moyano Treviño le reclama, cuya 
equivalencia metálica para en 
caso necesario, se fija en ciento 
cincuenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos, en cuya conse
cuencia debía condenar y conde
naba al primero á pagar al últi
mo la cantidad expresada, en una 
ú otra forma; es decir en trigo ó 
en metálico, dentro del término 
de quinto día, desde que la pre- j 
sente Sentencia adquiera el ca
rácter de firme, así como tambien 
al pago de las costas y gastos cau- ¡ 
safios y que se causen en este j 
juicio; disponiendo al mismo j 
tiempo que esta resolución y las 1 
sucesivas se notifiquen al deman- j 
danto en la forma ordinaria; y al j 
demandado en lo que preceptúan j 
los artículos 281 y siguientes de | ¡ 
la expresada ley de Enjuicia- | 
miento civil. Así por -esta Sen
tencia definitivamente juzgando 
lo proveyó, mandó y firma el re
ferido Sr. Juez municipal suplen
te, de que yo el Secretario certi
fico.—El Juez suplente, Gabriel 
Lubiano.—.Ante mí, Basilio Es
cudero, Secretario,

Y habióndose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
D. Serapio Redondo Rodríguez, 
se publica la anterior Sentencia 
en el «Boletin oficial» de la pro
vincia á fin de que le sirva de 
notificación, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Piñel de Abajo á 31 de 
Octubre de 1907.—-El Juez mu
nicipal suplente, Gabriel Lubia
no.—P. S. M., Basilio Escudero, 
Secretario.

LB

linns.
Num. 2.940.

PecandaQion de Conlribuciones 
de la l .“ ^ona de Peñafiel.

Valdearcos de la Vega.

Por esta Recaudación se ha dic« 
tafio con fecha quince de Octubre 
la providencia siguiente:

Providencia áe adjitdicadon 
i de fincas á la Hacienda.-—No ha- 

bióndose presentado licitador en 
esta subasta, se adj udican á la Ha- 
cienda por las dos terceras partes 
.fiel tipo de la segunda subasta, de 
conformidad con lo que dispone 
el art. Í06 de la Instrucción de 
26 de Abril fia 1900, las fincas 
embargafias á los deudores por 
contribución D. Ceferino Diez 
Soto, D. Juan Granado Liaño, 
D. Blas Aparicio Martínez y Doña 
Cayetana Calvo.

Y como quiera que se desconoce 
el domicilio de los mismos, se 
remite el presente anuncio al se
ñor Arrendatario de Contribucio
nes de la provincia para su inser
ción en*el Boletín Oficial á fin 
de que llegue á conocimiento do 
los deudores.

Valdearcos á 18 de Octubre de 
1907.-—El Recaudador auxiliar, 
Juan Bautista Mínguez.—V.® B.®, 
El Tesorero de Hacienda, F. La
dreda.

NÚM. 2.881.

Parque Administrativo de
Suministro de Valladolid.

Nota de las compras de artículos 
verificadas en el mes anterior 
en este Parque.
Día 10.—25 quintales métricos 

de lena á 3 pesetas uno.
Día 22.—200 id. id, de cebada

á 24‘3() id, id.
Idem.—500 id. 

24‘88 id. id.
ii. de id. á

Día 31.—300 id, ifi. de id. á 
24^06 ifi. ifi.

Idem.—300 ifi ifi. fié id. á 
24‘05 id. id.

Día 10.— 50 id. iJ. de leña á 
3 idem ídem.

Idem.—10 id. ifi. fie ifi. á 2‘50 
ifiem ifiem.

Idem.—160 ifi. ifi. de carbón 
de encina à 9'55 id. id id.

Idem.—25 id. id. de ifi. ifi. á
j 8‘50 ifi. ifi.
| Idem.—100 ifi. ifi. de paja lar-
| ga á 10‘50 id. id.
| Idem —900 kilogramos de ja

bón á 0'95 pesetas uno.
Idem.—56 litros de petróleo á 

0‘90 pesetas uno.
Ifiem.— 50 ifi. ifi. fie ifi. á l‘O5 

ifiem ifiem.
1 Valladolid 31 de Octubre de 
1 1907.-—El Jefe del Detall, Fran- 
| cisco Sanz —V.® B.®, El Director, 

Fábregas de Pilar.
1 Imprenta del Hospiciy provinciai.
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